




















ADENDA A CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En la ciudad de Beirul, a 31 de marzo de 2021 , comparecen, por una parte, el Sr. 
Nicolas  libanés, documento de identidad , 

 con domicilio en la 
en adelante "el arrendador", y por la otra, la Embajada de Chile en El Líbano, 
representada por el Embajador de Chile en El Líbano, señor Carlos Morán León, 
chileno, Pasaporte  con domicilio en  

, en adelante "el arrendatario", los que acuerdan suscribir la 
presente adenda al contrato de arrendamiento suscrito con fecha 25 de abril de 2018, 
sobre el bien raíz de la circunscripción territorial libanesa de 
Naccache, ubicado en que 
incluye  

 al uso de la Residencia de la Embajada de Chile en El Líbano, de acuerdo a 
las siguientes disposiciones: 

ARTÍCULO 1 

Las partes declaran que, sin peljuicio de lo señalado en el artículo 2 del contrato 
de fecha 25 de abril de 2018, en los hechos, la extensión de ese periodo de 
arrendamiento fue desde elide abril de 2018, hasta el 31 de marzo de 2021. 

Respecto del periodo antes mencionado, ambas partes declaran que cumplieron 
debidamente con las obligaciones establecidas en el citado contrato de arrendamiento, 
por lo que no tienen reclamo alguno que formular la una a la otra por ningún 
concepto, otorgándose el más amplio y total finiquito , y renunciando expresamente a 
cualquier acción que pudieren ejercer recíprocamente por el período comprendido 
entre el I de abril de 2018 hasta el31 de marzo de 2021. 

ARTÍCULO 2 

Mediante la presente adenda, y conforme a lo indicado en el artículo 3 del 
contrato antes señalado, las partes acuerdan extender el arrendamiento del citado 
inmueble, por un periodo de dos (2) años, contados desde elide abril 2021, hasta el 
31 de marzo de 2023. 

ARTÍCULO 3 

El inmueble arrendado se destinará exclusivamente al uso de la Residencia de la 
Embajada de Chile en El Líbano. 

ARTÍCULO 4 

Durante el periodo indicado en el artículo anterior, la renta anual ascenderá a la 
suma de US$ 47.040.- (cuarenta y siete mil cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América), la cual se pagará a partir del día 1 ° de abril de cada periodo anual, a través 
de una transferencia electrónica a la cuenta bancaria informada por el arrendador que 
a continuación se indica, cuyo comprobante hará las veces de recibo, dando cuenta 
fehaciente del pago del arriendo: 



Banco: 
Dirección: 
Nombre beneficiario: 
Cuenta Número: 
IBAN: 
SWIFf: 

 
 

 
 

 
 

El monto anual señalado incluye los gastos comunes del edificio en el cual se 
encuentra la unidad arrendada. 

En caso de atraso del arrendatario en el pago por un plazo superior a un mes, el 
arrendador podrá rescindir de pleno derecho el contrato de arriendo sin recurrir a los 
tribunales y sin intimación y el arrendatario deberá pagar los arriendos vencidos. 

ARTÍCULOS 

Los gastos de electricidad, agua y teléfono serán de cargo del arrendatario. Se 
deja constancia de que el bien raíz está dotado de un contador de la Compañía de 
Electricidad de El Líbano. Asimismo, el inmueble  

El inmueble está equipado de un generador. El arrendatario se compromete a 
pagar al arrendador la cuota que le incumbe de los gastos de dicho generador. 

ARTÍCULO 6 

El arrendatario se obliga, a! término del periodo de arrendamiento, a restituir 
inmueble en los términos indicados en el articulo 9 del contrato del año 2018, en díay 
hora hábil para constatar su estado, debiendo exhibir los últimos recibos de pago por 
servicios básicos, así como fijar el plazo y condiciones para la devolución de los 
pagos en exceso, en caso de haberlos. 

ARTÍCULO 7 

Las partes declaran que en todo aquello que no ha sido modificado por la 
presente adenda rigen plenamente las disposiciones del contrato de fecha 25 de abril 
de2018. 

En fe de lo cua!, ambas partes firman con fecha 31 de marzo de 2021, en dos 
ejemplares originales, ambos igualmente válidos para todos los fectos . 






























